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San Luis Potosí, S.L.P. a __________________________________ 

 

C. FRANCISCO GONZALEZ ROQUE SDB 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO CARLOS GOMEZ 

TURNO MATUTINO  

P R E S E N T E.- 

 

“PROTOCOLO DE REVISIÓN DE MATERIALES Y UTILES ESCOLARES” 

 

El (la) que suscribe C. _______________________________ en calidad de _________________ del 

alumno(a) ______________________________ quien cursa el ____ grado, grupo ____ de la escuela 

particular INSTITUTO CARLOS GOMEZ, manifiesto que me encuentro enterado(a) de la realización del 

“Protocolo de Revisión de Materiales y Útiles Escolares” el cual es aplicado en planteles de Educación 

Básica como medida de prevención y seguridad, contra las adicciones y la violencia en cualquiera de sus 

manifestaciones, siendo el Comité de Prevención y Seguridad Escolar la comisión de padres de familia 

previamente autorizada para observar y registrar resultados del protocolo, mismo que se realizará con 

total respeto a los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes enmarcados en los Artículos 3° 

párrafo quinto, 4° párrafo noveno de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, donde se 

reconoce el derecho de niñas, niños y adolescentes a vivir en condiciones que garanticen su bienestar y 

su desarrollo integral; Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley de los derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí, Articulo 19 de la convención Americana 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Articulo 12 fracción IV, 15 fracción V, 74 fracciones I, 

VII de la Ley General de Educación: Artículos 10 fracción IV, 13 fracción V, 83, 84 fracciones I, VII; 

Artículo 10 fracción IV, 13 Fracción V, 83, 84 Fracciones I y IV de la Ley de Educación del Estado; 

Artículos 1, 2, 3, 5 19, 24, 28 Fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, 29 Fracciones XI y XV, 33 y 34 de la Ley 

de Prevención y Seguridad Escolar del Estado y Municipios de San Luis Potosí, Marco Local de 

Convivencia Escolar del Estado de San Luis Potosí. En atención a los criterios emitidos por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (2019) respecto al programa “Mochila Segura”, se reconoce que la revisión 

de Materiales y útiles escolares deberá ser con el consentimiento expreso de los padres de familia o 

tutores, y bajo protocolos que respeten la dignidad y privacidad de los estudiantes, siendo esta revisión 

No discriminatoria, Respetuosa de la dignidad de los alumnos, limitada únicamente a lo necesario para 

garantizar la seguridad de la comunidad escolar. Buscando prevenir y proteger el bienestar de todos 

los integrantes de la comunidad educativa, en estricto apego al interés superior de la niñez y 

adolescentes. 

 

Considerando lo anterior y en pleno ejercicio de mi derecho como: _______________ manifiesto que 

_____   a las autoridades escolares revisar los materiales y útiles escolares de 

_________________________ quedando en claro que los alumnos son los únicos que pueden extraer de 

su mochila todo el contenido de la misma, de manera voluntaria. Atendiendo a lo anterior, solicito 

amablemente considerar mi decisión como parte del ejercicio democrático y participativo que como 

comunidad escolar tenemos. 
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En caso de NO autorizar la revisión de materiales y útiles escolares, yo ____________________________ 

en calidad de ___________ me comprometo y responsabilizo a salvaguardar la seguridad e integridad de 

toda la comunidad escolar y revisar diariamente en casa los materiales y útiles escolares de mi hijo(a): 

________________________________ quien cursa el ____ grado, grupo ____, antes de acudir a su centro 

escolar, incluso, a ir el día de la aplicación del “Protocolo de Revisión de Materiales y Útiles Escolares 

para hacerlo personalmente, considerando que dicho protocolo es sorpresivo y sin previo aviso. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

C. ______________________________________________________________________________ 

Nombre, Firma, Parentesco 

 

Se prohíbe la posesión y/o portación de los siguientes objetos en el Instituto Salesiano Carlos 

Gómez: 

- Armas de fuego y/o blancas (navajas, picahielo, cadenas, desarmadores, palos, seguetas) 

- Sustancias tóxicas o peligrosas 

- Objetos punzocortantes (tijeras de punta, cúter, flechas) 

- Drogas o medicamentos no autorizados 

- Cualquier otro objeto que pueda poner en riesgo la seguridad y el bienestar de la comunidad escolar 

Se solicita al padre/madre/tutor que proporcione la siguiente documentación: 

- Identificación oficial (INE, pasaporte, etc.) 

- Comprobante de domicilio 

Compromisos: 

- Me comprometo a informar a mi hijo(a) sobre la importancia de la revisión de materiales y útiles 

escolares. 

- Me comprometo a apoyar a la institución educativa en la implementación de medidas de seguridad y 

prevención. 

- Me comprometo a proporcionar la documentación requerida. 

Nombre y Firma del Padre/Madre/Tutor: 

_____________________________________________________________________________ 

Fecha de consentimiento: _______________________________________________________ 

 

 


